
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

por VEINTE años

solicitada  a favor de Don José ISG0R2HDELA, de naciona­

lidad española, residente en Valencia, Calle Embajador 
Vich na 5.

por

"UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN NUEVO 
INSECTICIDA para la agricultura".
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La Patente de Invención a que se re fiere  la pre­

sente memoria descriptiva , esta destinada a garantizar 

la propiedad y explotación exclusiva del objeto de la  

misma conáistente en”un procedimiento de fabricación  
5 de un nuevo insecticida para la agricu ltura".



Siendo de vitfpi Interes para la agricultura, e l 

saneamiento de la misma, es indudable que los in se c ti­

cidas juegan un importante papel en la lucha contra 

las plagas del campo.

10 Son innumerables los insecticidas existentes en

e l mercado de formulas variadísimas, los mas de e llo s  
carentes de base c ien tífica  y cuya aplicación  por ta l 
causa adolece de defectos de cap ita l importancia por 

cuanto realmente no atacan y destruyen cton totalidad 
15 y eficacia  la mayoría de les parasitos que vegetan en 

las plantas .

Por otra parte, tanto por sus componentes coso 

per sus métodos vulgares de elaboraci&n, carecdn los 

mas de ellos de la estabilidad necesaria en todo rao- 

20 mentó, siendo de f á c i l  descomposición y desintegración 

de sus componentos, deselmus i orándose al poco tiempo 

de ser fabricados, s i  que a la vez, por su propiedad 

basica en la mayoría de los casos, perjudican en parte 
a la misma planta.

25 Para salvar todos estos inconvenientes, e l re ­
currente tras p ro lijo s  estudios, h» ideado la elabora­

ción ddl insecticida resultante de este procedimiento 
que trata de patentar, consistente principalmente en 
e l empleo, conjuntamente con otros elementos del para- 

30 dlolorobenzol, no empleado por nadie en estos fines y 

e l que# de una parte sus propiedades y de otra las que 

per s i  desarrolla conjuntamente en su emulsión con sus 
demas elementos, e l  dio ai te ha llegado a conseguir, no 

solo la estabilidad del producto elaborado sea cualquie- 
35 ra e l tiempo que se tarde en su consumo, s i no a la vez, 

la cualidad de que dentro de una acción poderosísima y
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eficaz destructora de las plagas del campo, tiene a la  

vez nuestro in sectic id a , la  propiedad de activar e l cre ­

cimiento de las plantas, por la esencial acción del para­

di e l or obenzol, característica  reivindicativa de nuestro 

invento*
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Los productos que son base del insecticida  resu l­

tante del procedimiento objeto de la presente patente, 
son aceites sulfonados, aceites minerales, potasa a lco - 

45 h o lica , fenoles y paradiolorobenzol todos y cada uno de
e llo s  en la proporción cuantitativa necesaria en relación

*

a su uso*
El proceso a seguir para la  fabricación  de nues­

tro  in sectic id a , es como sigues Se combinan lo s  aceites 
50 sulfonados y minerales, conjuntamente con el fenol (A ci­

do Fénico) en aparatos de centrifugación corrientes, s i r ­
viendo de neutralizante a estos elementos la acción de 

la potasa alcohólica  a temperatura no superior a 50 gra­
dos centígrados y una vez obtenida dicha neutralización 

55 a ju ic io  del operante se combina todo e l lo ,  añadiendo e l 
paradiolorobenzol, con lo  que queda realizado e l procedi­

miento de fabricación  y con este su resultante, de obte­
ner un insecticida  para la  agricultura de tfectos realmen­

te m ortíferos, con propiedades de vitalidad para las plan- 
60 tas, en estado liquido y de perfecta emulsionabllidad con 

e l agua y de estabilidad indefinida, todo e llo  obtenido, 

por el proceso de fabricación  seguido, s i que a la vez, 
por lo  que es base esencial del mismo o sea el empleo 

del paradiolorobenzol*
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sentan para que sean objeto de reivindicación  en la  pre­

sente Patente de Invención que por VEINTE años se s o l i c i ­

ta en España, son:

lfi.-Un procedimiento de fabricación  de un nuevo in­

secticida  para la  agricultura, caracterizado por la combi­

nación de los aceites aulfonados y mineral, conjuntamente 

con e l acido fén ico  en cantidades variables en aparatos 
de centrifugación corrien tes, sirviendo de neutralizante 

a estos elementos la acción de la potasa alcohólica  a tem­
peratura no superior a 50 grados centígrados.

2 » ,-  Un procedimiento de fabricación  de un nuevo in ­

secticida  para la agricultura, caracterizado por la  combi­
nación del paradiclorobenzol, con los elementos de la r e i ­

vindicación primera, quedando con e llo  completado el pro­
cedimiento a que se re fiere  la presente patente, y

3®.- "UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN NUEVO 

INSECTICIDA PARA LA AGRICULTURA".- de conformidad en un 
todo en lo  esencial y fines industriales a lo  descrito  
en la presente memoria.

Esta memoria consta de CUATRO hojas escritas o me­
canografiadas por una sola cara.

Valencia 22 de Agosto de 1956

Por autorización del interesado.
JOSÉ L. Y LÓPEZ 
P. P.
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